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INICIACION DE ACTIVIDADES EN LA

ESCUELA TECNICA DE PRISIONES

Durante el acto inaugural el Director General, señor Néctor García, expresó impor
tantes conceptos. Exhortó a los nuévos alumnos a cumplir con sus deberes. Detalles

de la ceremonia.

Con singular Ijrillo se inicia
ron Gl Lunes 5 del actual, las
actividades del Cuarto Curso de
Alumnos de la Lscuela Técnica
de los Servicios, ubicada en su

.local propio de la Av. Pedro
Montt N.' 1473, frente a la Pe-

. nitenciaría.

Presidió los actos el Sr. Di
rector General Coronel (R) don
Néctor García Kowoll, acompa
ñado del Sr. Inspector Jefe In
tendente don Juan Mendoza Du-
rán, Jefe del Departamento del
Personal Sr. Julio Patiño Biza
rro y Secretario don Sergio Re
yes Madaiiaga.

En el patio principal de la Es
cuela, el Director de la Unidad,
Capitán don Prancisco Layera
Olivares, dió la bienvenida a los
nuevos alumnos, refiriéndose en
seguida a la significación del
hecho de abrazar una carrera ab
negada y digna, y el alto espí
ritu social y educativo q.ue tie
ne la misión del Vigilante en las
Unidades Penales de la Repú
blica, para Jo cual los funciona?
ríos deben capacitarse conve
nientemente a fin do inculcar y
transmitir en el di.idio contacto
con el recluido, ic"? principios
del. cumplimiento del deber, de
dicación al trabajo y amor a la
disciplina y el respeto por la
condición humana.

Seguidamente el Sr. Director
General Ies dirigió la palabra,
exhortándolos a ciunplir con en
tusiasmo y dedicación el pro
grama de' instrucción, que los ca-'
pacitará para incorporarse a las
filas con un apreciable bagaje
de conocimientos sobre el mo

derno concepto penitenciario.
Destacó ia importancia de la Es
píela como factor determinante
de la orientación pedagógica y
sociológica que desea transmi
tirse paulatinamente al Personal
Penitenciario, para lo cual es
evidentemenete necesario el es

píritu de superación de los nue
vos funcionarios que inician la
carrera.

Las autoridades recorrieron

las dependencias de la Unidad
Escuela, acompañados del Direc

tor del Plantel Capitán Layera y
del Secretario de Estudios Te

niente don Jorge Sepúlveda Mo
ra, quedando gratamente impre
sionados de las comodidades y
capacidad que ofrece para la

(Pasr, a la Página

Faenas de Forestación en P. Arenas
se desarrollan en forma eficiente

Declaración del señor Director General, que incide en un
primer informe del Jefe del Destacamento. Trabajos '

realizados

El ̂Director General de Prisiones, don Néctor García KovroU, ha
entregado a la prensa la siguiente declaración:

"La Dirección General de Prisiones ha recibido de parte del Jefe
de la Prisión de la ciudad de Victoria, el primer informe: relacionado
con los trabajos de construcción del nuevo hospital de la localidad en
los que trabaja un equipo de 20 penados-obreros.

Según dicho informe, durante la pernera quincena de trabajo se
han realizado las siguientes faenas:

1.^ Limpieza de terrenos en una extensión de 500 metros cua
drados;

2.^ Primer Grupo de penados compuesto por 10 hombres y a, cargo
del Cuerpo A. de la edificación hizo 190 metros de excavaciones de
1,30 metros de profundidad por 50 centímetros de ancho; y

3.^ El segundo grupo de penados compuesto por los otros 10 hom
bres y a cargo del Cuerpo F. de la edificación, hizo 220 metrcs de ex
cavaciones de 1,30 metros de profundidad por 50 centímetros de ancho.

Debo dejar especial constancia de la forma altamente eficiente,
disciplinada y de gran rendimiento con que S3 han venido desarro
llando estas faonas, ya que no ha sido necesario llamar la atención
a ninguno de los penados-obreros que integran el equipo, no obstante
la escasa vígilancio, debido a lo reducido del personal. Este trabajo
que tendrá proyecciones para futuras nuevas obras, es el primero
que se inicia en el país y los técnicos que lo dirigen (ingenieros y
contratistas) se han mostrado ampliamente satisfechos por la forma
con que están actuando los penados".
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Casas de Emeréencia construirán

penados gratis en Punta Arenas

El üireotor General de Prisio

nes, Coronel de Ejército en Be-

tiro, don Néctor García Kowoll,

ha entregado la siguiente decla

ración a la prensa:

tracción de una población de 64

casos., V

FORESTACION

EN ISLA

SANTA MARIA

"Por disposición de esta

■ períoridad, el Jefe del Destaca

mento de Forestación do ^faga--

llanes, teniente Espinoza, apro

vechando la circunstancia de

que los trabajos por cuenta del

Ministerio de Tierras" y Coloni

zación se encuentran suspendi

dos transitoriamente, tomó con

tacto con la directiva provincial

de la Fundación Casas de Emer

gencia, a fin de ver modo do

que el equipo de pénadós-obre-

'ros instalado en Punta Arenas

pudiera colaborar en la cons-

Creo interesante dar a cono

cer a la opinión pública la co

municación oficial que dicho-Jo-

fe ha enviado al Servicio de mi

mando. Su texto es el siguiente:

"Besugrama manifióstolc r|uo

las 64 casm* do emergencia ubi

cadas en el río La Mano se

construyen a base de clonaciones

locales.^ Los -reos que integran"
el equipo de forestación háh ma-

.nifestado que, atendida Ja na

turaleza de tales trabajos, do-

sean trabajar sin remuneración.

La 'declaración de los reos ha

producido júbilo entro los dam

nificados por las inundaciones y

también ante las autoridades".

El Director General de Prlsio.

nos, subrogante, don Juan Men
doza Darán, dirigió con fecha 19
del presente, al señor Hermán Va-
lenzuela. Director del Departa^
njento de Bosques del Ministe
rio de Tierras y Colonización,
un oficio por medio del cual le
solicita que la destinación de
5.000 pinos y 5.000 eucaUptus
destinados a los programas de
forestación que la Superioridad
ha elaborado para la Colonia
de Readaptación ubicada en la
Isla Santa María..

El señor Valenzuela aprobó.

dicha petición y dispondrá las
órdenes del caso para que esas

especies sean entregadas al Jefe

de la Prisión de Coronel a fin

de que éste las envíe a la Co

lonia.

Iniciación de actividades . . .

(De le. Págin,?. 56S5)

preparación del niíevo contin
gente, que esta vez se compone
de cuarenta Vigilantes Alumnos,
procedentes de distintas cludo/-

;o %ídes del país y son el fruto ̂ e

po de Profesores, integrado por
funcionarios del Servicio, de re
conocida experiencia, y algunos
Profesores colaboradores, que
actúan desinteresadamente;

una rigurosa selección efectua
da por la Superioridad, después
de recogidos los resultados de
las pruebas a que fueron .some
tidos en los siguientes Centros
de exámenes: Zona Norte, An-
tofagasta; Zona Central, Santia
go; Zona Sur, Concepción; y Zo
na Austral, Osomo.

Jjos alumnos pennanecen du
rante tres meses en un sistema
de internado y son sometidos a
una rigurosa preparación, tanto
militar como técnica y humanís
tica.

I,a Escuela cuenta para el pre
sente año con el siguiente Cuer--

BEGTMEN PENITENCIARIO:
• Dr. Eduardo Brücher Encina.
PRIMEROS AUXILIOS: Dr.
Renato Acuña Méndez.— IDEN-
TIPICACION: Sr. Julio Patlfio
Plzarro, Jefe del Departamento

del Personal.— CASTELLANO:
Sr. Julio Alberto Soto Contre-
ras, Asesor Educacional.— HIS
TORIA. Y GEOGRAFIA: Capi
tán don Francisco Layara Oli
vares, Director de la Escueía.--
leyes . Y reglamentos
del SERVICIO: Sr. Alberto
Vivancó Fainó, Alcalde del
Anexo - Cárcel. — EDUCACION

CIVICA: Sr. Darwin Haz Vás-
nues, Asesor Jurídico.—NOCIO
NES DE DERECHO PENAL;
Srta. Ana María Sepúlveda Fuen
tes, de la Dirección General.—
Profesores Colaboradores; ARIT
METICA: 'Sr. José M. Busta-

mante Zamorano.—ETICA PRO
FESIONAL: Sr. Enrique Aceve-
do Hidalgo.— CONOCIMIENTO
DE ARMAS: Sr. Angel Saldíaa
Ulloa, Sub-Of. Mayor de la
FACH. y GIMNASIA Y JUDO:
Sr. Sergio W. Gaymer, del Ins-,
tituto Geográfico Militar.
La Plana Mayor la integran,

el Director de la Unidad Escue
la Capitán D. Francisco Layera
Olivares, y los Instnictores mi
litares, Teniente D. Jorge Se
púlveda Mora; Sargento 2." Pe
dro Gutiérrez Gatica y Cabos
Jorge Uuffi y Teóbaldo Vidal
Flores.

.-''ir»"
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Director General, don NECTOR GARCIA KOWOLL.—Secretarlo Ge
neral, Befior CARLOS CRUZ BRAVO.—Inspector Intendente, señor

JUAN MENDOZA DURAN.—Visitador, señor CESAR INOSTROSA
PEREZ. — Jefe del Departamento del Personal, señor JULIO
PATIÑO PIZARRO.—Jefe del Departamento de Contabilidad, señor
JUAN VIDAUERE C.—Director del Boletín, señor JORGE LOBO 'R.

Importancia de las calificaciones

Las institudones armadas y las diferentes ramas de la
Y

Administración Pública, han alcanzado un alto grado de

progreso, disciplina y respetabilidad porque se rigen por sus

propios reglamentos y por el Estatuto Administrativo y por
el procedimiento de las calificaciones anuales a donde no

llegan influencias políticas o extrañas.

Las calificaciones definitivas son hechas por las corres

pondientes Juntas Calificadoras y cada funcionario es exa-

minado minuciosamente a través de sus actuaciones funciona
rías y aun tomando en cuenta diversos aspectos de su vida

privada, lo que permite a los miembros de estas Juntas for

marse un juicio exacto del calificado desde sus propias apre

ciaciones. Cuando no se produce unanimidad de criterio, de-

mpcráticamente se ordena la correspondiente votación y se
acata lo que la mayoría dispone.

Es un hecho cierto que los mal calificados, olvidando, su
mal comportamiento y el incumplimiento de sus deberes,
cuando reciben la notificación de su calificación, recurren a
toda suerte de influencias y procedimientos para lograr con
tinuar en la institución. Así «hemos visto como, fallidos con
los recursos de algunas personas influyentes, acuden anóni
mamente a cierta prensa para hacer críticas absolutamente
injustificadas al Jefe Superior del Servicio o sus asesores que
en forma eficiente y abnegada colaboran con él.

Por todas las consideraciones anteriores, el señor Direc
tor General se mantendrá dentro del Beglamento del Servi
cio, del Reglamento sobre Calificaciones y no considerar^
por motivo alguno, el procedimiento dañino de las influen-

..

ACTIVIDADES

EN BAÑOS

MORALES

Visita del Ministro

de Justicia

Por orden de la Superioridad
de los Servicios, la Sección "Tra
bajo del Reo" dispuso la sus
pensión transitoria de las fae
nas do nivelación de terreno»

en donde será construido un Re
fugio cordillerano para el per
sonal de Prisiones y sus familia
res, en las inmediaciones de los
Baños Morales.

Estas faenas serán reinicia-
das en la primera quincena del
mea de Octubre, para lo cual
será organizado, oportunamente;
un nuevo equipo de penado»-
obreros.

VISITA DEL SEÑOR MINT8-

TBO DE JUSTICHA

, El 9 del presente mes, el Mi
nistro de Justicia, don Santiago
Wilson, acompañado del Subse
cretario, don Ignacio Garcés, do
su secretaria privada, señorita
Hilda Pereira y del Jefe de la
Sección "Trabajo del Reo", so
trasladó al Refugio con el obje
to de inspeccionar las obras, co
nocer el comportamiento de los
penados que integran el equipo
y otros aspectos de este^intere
sante proyecto de trabajo.

El señor Wilson se - mostró
complacido por todo lo que ac
logró realizar en un corto perío
do do tiempo y, luego, dió un»
breve charla, a los penados ins
tándolos a reintegrarse a sus ho
gares y a la sociedad como hom
bres dignos y útiles.

Piualmente les prometió
una vez terminadas transitoria
mente las labores, dictaría el de
creto de indulto, previa propo- -•
iieión que sobre el particular ha
ría el señor Director General de
Pritioae».
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DIRECCION DE PRISIONES PLANTEA ANTE

LA CONTRALORIA INTERPRETACION SOBRE
JORNAL HORARIO MÍNIMO A LOS PENADOS
Interesante oficio acerca de esta materia y en relación con puntos de vista del Servicio
de Seguro Social.—Se pide un dictamen del organismo máximo contralor del país

, El Director Oenernl de Pri
siones, Coronel (R), Jon Kéc-

",tor. García KottoII, previo un in
forme del Abogado Asesor de

■ los Servicios, don Darwin Ha/-,
• ha enviado, con fecha 24 de Fe-

-ferero último, al Contralor Gene
ral de la República, el oficio

. N.» 1023, cuyo texto damos a

.continuación;

"Esta Dirección General se
encuentra en la necesidad de en
contrar una rápida solución al
conflicto que se ha producido

-cOil el Servicio de Seguro Social
• respecto a si el inciso I.** del art.
5.* de la Ley N." 12.006, es o
no aplicable a los reclusos que
trabajan en los establecimientos
penales del país.
Por oficio N." 13.752-16 de 3

de Febrero en curso, el Director
General del Servicio de Seguro
Social' manifestó a esta Institu
ción que el salario mínimo sobre
el <rual deben hacer sus imposi
ciones los asegurados procesados
o condenados que trabajan en
lo» establecimientos carcelarios

- e» de $ 50 la hora conforme a la
X/ey 12.006.
. Como consecuencia de la in

terpretación anterior, la Oficina
de Valdivia del mismo Servicio
ha rechazado la planilla de "sa
larios" y la adquisición de ira-
jioaieiones de Enero último para .
los reclusos de la' localidad en ra- •
zón dé que la cotización por im
posiciones se ha hecho sobre un
salario inferior a $ 50 la hora.

Considera esta Dirección -Ge
neral que tanto la interpretación
del Servicio de Seguro Social al
art. 5.» de la I^ey ,12.006 como la

. conducta ob.servada por la Ofi
cina de Valdivia, no concuerda
con el justo, alcance que^corres-
ponde a la ley citada.
En efecto, el trabajo de los

penados en la,s Prisiones no esl
el resultado de la lib^ determi
nación de aquello» con el propó-
aito de obtener una ganancia o
lucro por el Servicio que se pres
an, fe realiza única y exclnsira-

mente en cumplimiento de lo or
denado por Jos arts. 32, 80, 88 y
89 del Código Penal y del Regla
mento Carcelario de 192S.

Los individuos condenados a
la privación de la libertad e.stán
obligados a someterse a lo que
establecen los reglamentos espe
ciales de Prisiones sobre la na

turaleza, tiempo y circunstancias
de lo.s trabajos que deben reali
zar durante sus condenas.

La naturaleza, tiempo y cir
cunstancias de dichos trabajos
fué consagrada en el Reglamento
Carcelario de 3928, comprendien
do el trabajo de los reclusos un
factor elemental para la readap-
tacióii social del delincuente.

Este trabajo se realiza en los
talleres fiscales, particulares e
individuales de cada Prisión, ce
ñidos al Reglamento Carcelario
y al D. S. 1.548, de 17 de Abril
dé 1944, a la finalidad reeduca-
cional que con él se persigue
esencialmente y a la ausencia
de todo proposito de lucro en su
ejecución.
Al dictarse en 1931 el Código

del Trabajo, no se consideró el
de loa reclusos como "servicio de
asalariados" que debían some
terse a sus (lispo.siciones, sino
que se prescindió de él, tanto
por este motivo como porque
el Reglamento Carcelario había
precisado el carácter y objetivos
de la actividad laboral de los
penados.
En consecuencia, los penados

con respecto a sus trabajos tie
nen su propia legislación y re
glamentación (Cód. Penal, Re
glamento Carcelario y D. S. N.»
3.548) y cada vez que se quiera
modificarla o cambiarla será ne
cesario remitirse expresamente a
ella. Es el caso de la Ley N.«
10.363. que obligó a los procesa
dos y condenados a afiliarse al
TÓgimeii' de previsión implantado
por dicha ley.
Por lo anterior no hay punto

poiiblé de contacto o incidencia

entre esta legislación con la le-
gi.sluciÓD general aplicable a Jos
asalariados en general. En la ór
bita de esta último recae a
juicio de esta Dirección
ral— el inciso 3.® del art.
la Ley N.® 12.006 que prescribe
para los OBREROS uu 8a]ario
mínimo de $ 50 la hora.

El error del Servicio d®
guro Social proviene de conside
rar a los penado» que trabajan
como obreros, al trabajo que eje
cutan como un servicio, al estí
mulo o premio como una remu
neración o salario. Se croe que
los poiiados convienen libremen
te en la naturaleza y tiempo do
loa trabajos que realizan, cuan
do os la Dirección del estable
cimiento carcelario, la' que pre
vio informe del Instituto Crimi
nológico, la que señala la acti
vidad a que deben dedicarse. Se
cree que hay lucro cuando no lo
existe y si lo hay se obtiene al
margen del objetivo e intención
do la autoridad y partes que lo
dirigen, ejecutan y administran.
Por las cáractoríBticas que pre

siden su ejecución se hn- dicho
por los tratadistas que faltando
la libertad en uno de los contra
tantes y el ánimo de lucro, por
las partes, no hay contrato de
trabaje por la ausencia de re
quisitos esenciales del mismo.

No pudiendo haber confusión
entre la actividad laboral de lo»
penados con la que realizan los
hombres libres, tampoco la pue*
de existir' con la legislación y
reglamentación que debe ap^'
carae a cada una de ellas.
ahí, entonces, que a juicio
esta Dirección Geiieía), ^
aplica a la actividad íabora ®
los penados el inciso 3." '
5.* de la Ley 12.006, qu® ®®
que actualmente ha
grave problema a Prisiones J ®
los hombre» que en ella» Irába-

(PnsR a la Página. 567U
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N'ola fie la Redacción: Tomado de la

Revista de la Escuela de Estudios Pe-

oitcocíarioa de España.

PROGRAMAS DE

LAS PRISIONES

CORRECCIONALES

REHABILITACION EN
E  INSTITUCIONES

de NORTEAMERICA
Por Cha-rles W. Coulter y Orvo E. Korpi de "The

Journal oí Criminal Law" '

No es sorprendente el que una oleada do critica
popular del tratamiento penitenciario haj'a seguido
a la reciente ola de tumultos y'fugas de las prisio
nes. jPor qu6f —so pregunta la gente— no obtc-
nemo» la protección para la cual pagamos tPor
qüé se envía a los malhechores a instituciones co
rreccionales, ai éstas no consiguen eovregirlesf ¿No
demuestra el alto grado do reincidencia y do li-.
bertad bajo palabra quebrantada, una bancarrota
de las ideas referentes a la administración de las
prisiones? ¿Dónde so encuentra el defecto; ou nues
tros tribunales, en nuestras leyes, en nuestros nié-
todoB inadecuados de administración," o en el siste
ma en sí mismo? ¿Por qué razones parece que la
situación se va haciendo cada vez peor?
Para responder a tan categóricas preguntas, hay

que tener en cuenta tres factores generales. El pri
mero es que no existe un sistema penal y correc-
eional americano como tal, sino que existe raús
bien un sistema federal y cuarenta y ocho sistemas
estatales independientes. Algunos de estos siste
mas son, evidentemente, indefendibles; muchos ha
cen una buena obra bajo difíciles condiciones; al
gunos, no tienen quien les igualo en organización
y eficiencia en ninguna otra parte del mundo. El
segundo factor es que la población de las prisiones
resulta mucho más difícil de "corregir" que lo ha
bía sido antes en lá historia. Con un .sistema cre
ciente en eficiencia, de "prueba", son puestos de
relieve los más eaperanzadores riesgos, y solamente
sou dejados de lado los más graves delincuentes y
los incorregibles. Algunos jueces modernos opinan
con toda franqueza que el sometimiento al estado
de prisión es el último recurso. El tercer factor
es que una importante cifra do 'los recluidos en
estas prisiones seleccionadas, son incapaces de
aprovechar de cualquier método correccional por
bueno que sea, a causa de su bajo grado de inteli
gencia, de .su sugestionabLlidad, por poseer perso
nalidades psicólicaa o casi psicóticas o hábitos y
actitudes antisociales profundamente arraigados.
Estas observaciones no responden a las pregun-

. tas ni hacen frente a las implícitas críticas, en el
ZÜ90 de que fuera posible contestar categóricamen
te a tales preguntas. Acaso la mejor re.spuesta a la
demanda crítica sea el determinar la extensión en
que ▼ienon siendo puestos en práctica en las pri
siones 6 instituciones correccionales américanas los
programas de resocialización con objeto de poner
a sus internados en condiciones dé participar en la
•vida de la comunidad. Con este objetivo a la vista,
liejios hecho un estudio los que esto escribimo».

Han sido enviados cuestionarios a 317 priaionai
e instituciones correccionales de los Estados Uni
dos, incluyendo las de adultos y jóvenes de ambos
sexos, tanto en el plano Federal como en el Estatal.
Han sido omitidas las prisiones de tipo de estable
cimiento agrícola, los campos de trabajo, las re
sidencias para detención, las cárcelee municipales
y de distritos, y los hospitales para los enajenados
criminales; ya que la breve" detención, la éspeeia-
lización o el pequeño número de internados lleva
envuelta la imposibilidad de hacer un uso efecti
vo de cualquier programa de re.socialización. De
los 176 cuestionarios que nos han sido devueltos,
se deduce claramente que no ha sido elaborada nin
guna nueva fórmula mágica de resocialización. La
rehabilitación viene siendo intentada por medio
de raejoradoras y progresivas actividades religio
sas, con programas de educación académica o vo-
cacional, con cursos por correspondencia, servicio»
de bibliotecas, recreos y educación social. Mientras
es posible descubrir hasta qué punto son operati
vos dichos programas, no se ha hecho tentativa de

• ninguna clase para estimar su efectividad cualitati
va. Üu estudio de los resultados de esta últinaa,
contribuiría en gran manera a proporcionar un tipo
y un sistema de los programas de rehabilitación
en todas las instituciones que se hallan en este
campo; pero esto se encuentra fuera del área in
mediata de investigación.

, Con referencia a las actividades religiosas, la»
contestaciones demuestran que todas las institu
ciones, menos siete, emplean capellanes, mantienen
servicios religiosos y ofrecen dirección religiosa d®
alguna clase. Todas las instituciones federales d®
confinamiento y los "Mandos Navales de Asilo"
poseen un programa de esta clase. Las excepciones
son pequeñas instituciones de nivel estatal. Se ha
escrito mucho sobre los beneficios de la religión
como agente de resocialización; y del examen rea
lizado, resulta que las instituciones penales ame
ricanas están haciendo pleno uso de este tipo de
terapéuti'ea.

, En el terreno de la educación vocacional, el 83
por ciento de todas las instituciones señalan algdn
uso de este programa. Todos los "Mandos Navales
de Asilo" presentan un programa en este canip®>
así como el 94 por ciento de loa lugares federales
dé confinamiento. Las instituciones juveniles ofre
cen este programa en el 89 por ciento de los
blecimientos para varones y en el 79 poi"
de los destinados a mujeres. Las prisiones d© lo®
estados para adulto» tienen educación vocacional
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jtn, el 75 por ciento de los destinados a hombres

y en el 71 por ciento de las instituciones femeni

nas. El alistamiento para tales cursos es, por regla
general, voluntario y, como era de suponer, las

instituciones juveniles tienen alistamientos propor-

cionalmente más altos —51 y 44 por ciento res

pectivamente para hombres y mujeres.— Resulta
un tanto sorprendente el comprobar que el 32 por

ciento de todas las mujeres adultas en institucio

nes de estados, participan do alguna forma en la

educación vocacional, mientras que en las corres

pondientes instituciones de adultos masculinos, el
número de participantes desciende a sólo un 10 por

ciento. Las instituciones federales alistan el 13

por- ciento de sus poblaciones en programas de edu
cación vocacional especifica, algunos de los cuales

pueden compararse favorablemente con el trabajo
realizado en las altas escuelas' técnicas. En otras

instituciones, los programas se hallan tan estre

chamente ligados a la producción y al sustento,

que bien podría sospecharse que el principal obje
tivo se apoya en este terreno^ y que los elementos

de rehabilitación, si es que son tenidos en cuenta,

son completamente incidentales.

La prisión del estado de California en San Quin
tín y 7^ Institución correcional Apalachee en
Chattahooche (Florida), pueden ser consideradas

como representativas de las instituciones que cuen

tan con programas de educación vocacional .biéb
organizados. En la primera hay organizados 30 cur
sos, claramente vocacionales por su naturaleza.
"Varían desde la forma artística hasta la clerical y
mecánica. Eos cursos hacen un amplio uso de auxi
liares visuales y son dirigidos por instructores es
peciales en clases que no exceden de 26 estudian
tes. Todos los instructores tienen sus diplomas del
-Marín College y de la Alta Escuela de San Rafael.

■  institución de Florida tiene establecidos 20

cursos y designa los asistentes a ellos sqbre la
base de su propia elección y la conveniencia, de
terminada por exámenes de aptitud. El trabajo de

los cursos es suplementado por una instrucción
sobre la eficacia de la tarea, lealtad aportada y
otras fases de educación social.

IjOS cuestionarios devueltos demuestran que en

todas las instituciones correccionales de los esta
dos se halla establecida la educación académica
para los muchachos, y en el 86 por ciento de las
instituciones para las muchachas; con alistamien
tos respectivos del 60 por ciento para varones y
37 por ciento para hembras. En las instituciones
federales, el 94 por ciento de ellas ofrecen tales

rtunidades educacionales con un alistamiento
.  22 por ciento de las poblaciones. Todos los

«Mandos Navales de Asilo" tienen programas edu

cacionales académicos. El elevado grado de alista
miento en las instituciones juveniles puede ser de
bido al hecho de que sus poblaciones se encuen
tran casi por completo cu el grupo de edades para
las cuales es obligatoria la asistencia á la escuela.
Una de las iudicacione.s más osperanzadoroa en

cuanto n la educación académica, se puedo ver en

el hecho de que el S4 por ciento de todas laa ins

tituciones mantiene el cargo de un director para

la tarea educacional completa o por lo menos par
cial; el número de directores para la tarea edu

cacional completa, está con el de directores par
ciales, en la proporción de doce a uno. Do lo cual
se deduce que los adiministradores do las prisio
nes no pagan un servicio do vanas palabras tanto
para la educación académica como para el progreso
socializador, sino que lo hacen como una parte in
tegrante do su programa de prisiones.
En el 56 por ciento de todas las instituciones

que respondieron/al cuestionario, hay establecidos
cursos por correspondencia, o "estudios de cala

bozo", como a veces son llamados. Las institucio-

nés do los estados para mujeres no hacen uso de
ninguna clase, de estos cursos; pero el 20 por cien
to de las correspondientes instituciones para mu
chachos tienen establecidos tales programas. El

alistamiento en las instituciones para muchachos
88 limitado, de la misma forma que ocurre con otros

grupos institucionales; el cinco por ciento de los

muchachos realizan cnrsos por correspondencia, En
las instituciones de los estados para adultos, ofre
cen este programa el 79 por ciento de las prisio
nes masculinas y el 21 por ciento do las femeni
nas. Los tipos de alistamiento corresponden al seis
y al siete por ciento respectivamente, para los va
rones y para las hembras. Todas las prisiones fe-:
derales tienen establecido este programa, y el alis
tamiento es, en este grupo, el más alto -—17 por
ciento—. Los "Maudos Navales de Asilo" ofrecen

cursos por correspondencia en todos sus estableci
mientos. '

El valor de los cúreos por correspondencia con
siste en su extrema flexibilidad. Pueden ser he
chos a medida de las necesidades individuales, de
manera que pueden ser tenidas, en cuenta todas Isa
variedades de edad, aptitud, interés y nivel de ex
periencia. Estos cursos son válidos para las univer
sidades, escuelas por correspondencia y algunas
altas escuelas. La amplia variedad de cursos que

se hace posible por este procedimiento, no puede
ser igualada por ningún otro programa.
El servicio de bibliotecas es utilizado también,

por las instituciones correcionales americanas..co

mo agente de resocialización. Este servicio es casi

absolutamente universal, con menos del dos por"

t
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cieutd do in>titiiciujio-¿ «im- Imyan luforiiiadí) qiio
no lo (ionon. Este grupt* minoritario so oompono
do instituciones muy poquoiías. Tvos c-réditos prosu-
puestHrios sefmlou on muchos casos Ja diferencia
entre" una nnjplia y huenu biblioteca y una peque-
fia y pobre. El uso de servicios de préstamo inter-
bibliotocario .se Imlln muy desarrollado en las bi
bliotecas mejor ndniinistradus. El servicio biblio
tecario do las prisif/iics es de importancia, porque,
presenta oportunidades de reoroo por medio de la
lectura, y constituye un auxiliar de valor para los
diferentes ijroíframas educacionales.

'Al recreo le es concedido un con.sidorable valor
como medio do resocializar a los presos. Ello resul
ta evidenciado por el Iieclio do que el 28 por ciento
de todas las iustituciones con.sultndas poseen uu
director de recreo totales o parciales. L«os direc
tores do recreos totales son tres veces más nume
rosos que los de recreo.s parciales. Los estableci
mientos de confinamiento Eederales y Navales son
los que parecen hacer el mayor uso de este tipo
de programa. Existo un reconocimiento general del
valor del desarrollo físico, del empleo constructivo
de los ratos do ocio, y del espíritu del trabajo y
cooperacióa en equipo que os promovido por las
tareas doportivas.

Sin embargo, la educación social se halla menos
reglamentada que cualquiera otro do los viejos pro
gramas. En general, tiende a poner de acuerdo al
internado con su gobierno, con la organización iu-
duatrial de la sociedad, con ios ideales de familia
americanos, y con otras fases del orden social del
cual habrá do formar parte ol internado, una voz
haya sido pxiesto cu libertad. Todas las facilida
des aprovechables en una comunidad, son puestas
en juego para ayudar a esta tarca; desdo las lec
turas y discusiones hasta los. programas cooperati
vos dentro do la prisión. La participación en los
cyraos es, de ordinario, voluntaria; pero es nota-

mfl

blemcnic fomentada, ya que proporcioua a la ad-
minisfraoióa de la pri.sión Jas mejores oportunida-
<lcs para el consejo personal.

(  11 despertar o Ja iieee.siilad de la educación so
cial como medida de rehabilitación, resulta ahora
evidente en todo.s los tipos de instituciones correc
cionales. No puede .ser puesto cu duda que gran
número de internados no necesitan nada en el te
rreno de los conocimientos vocaciouales o acadé
micos; pero necesitan la habilidad para continuar
su papel do manera aceptable en una sociedad cada
voz más compleja. La educación social es un inten
to de proporcionar al preso normas de vida social
aceptable.

No parece (jue pueda existir^ ninguna clase de
fórmula mágica para la resocialización efectiva de
los criminales. Una combinación inteligentemente
administrada de los .programas que hemos señala
do, puedo contribuir a este fin: pero la evidencia
indica la necesidad de un programa sistemático,
regulado y completo, s¡ hemos de esperar buenos
resultados en cl área vital dd la corrección. Un
programa íntegro de esta clase, no es en estos mo
mentos universal. Algunas instituciones parecen
110 haber despertado todavía al nuevo concepto,
al nuevo método, a la nueva función de. las insti
tuciones correccionales: el preparar a los interna
dos para su orientación en la sociedad. No faltan
otras instituciones que están iluminando un nuevo
camino para el mundo. El trabajo para un panora
ma de efectiva rcsocializaclón criminal al modo do

vivir en la compleja sociedad de hoy, es un pro
yecto que se presenta ante nosotros como un reto.
El estudio que acabamos de hacer no tiene la pre
tcnsión de marcar con perfección este panorama,
sino más bien de señalar la ruta a seguir, teniendo
a la vista las necesidades. \

E.

Dirección de Prisiones plantea . . .
^  (De la Página 5668)

jan en cumplimiento de las nor-

jnas flobre tratamiento careela-

TÍO.

• La solución del problema an

terior tiene tanta importancia

que de mantenerse el criterio
del Servicio de Seguro Social se
perjudicaría a la totalidad^dc loa
1800 penados asegurados que
trabajan en los talleres fiscales,
particulares e individuales do
Prisiones porque no alcanM,n a
percibir los «salarios" iguales □
flbperiorps a $ 50 la hora como
cantidad mínima para cotizar al
Sprvieio señalado ya. que como
16 ia.dicho el trabajo de ellos

c.stó organizado .sobre bases di
ferentes a las del obrero libre.

Ese mismo criterio haría com

pletamente ilusoria la aplicación
del art. 8.' de la Ley 10.388, que
positivamente ha favorecido a
loa presos, y etj adelante queda
rían prácticamente marginados
de la previsión social y privados
de todo beneficio como .el le 'a
asignación, familiar, atea;.ión
módica y dental y de todo cuan
to han percibido como derecho
hasta el mes de Enero último.

Por lo tauto, esta Dirección
General ha considerado conve

niente consultar la opinión del

señor Contralor General de la
República sobre la materia in
dicada, con el fin de que su dic
tamen sirva de base al Servicio
de Seguro Social para rectifrcnr
la interpretación y alcance que
le ha dado al inciso I.' del art.
5.' de la referida Ley N.*» 12.006.

Finalmente, esta Dirección Ge.-
neral, hace presente al señor
Contralor, la urgencia que exis
te en resolver este problema, por
las repercusiones que la deci
sión del Seguro Social, acarrea..—
en la disciplina v en los intere
ses personal y pecuniario de ios"^,
presos". •/

/
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DEPARTAMENTO DEL PERSONAL

TRASLADOS

Ees. N.' 121, 12jl.»¡56. Trasládase, a contar des
de el 1.' de Febrero del año en curso, al Vigilante
de grado 13*, Juan Eleuterio Galdamoz Hid\lgo,
desde la Prisión de Son Fernando a la de ilolina.
Desde la misma fecha,, al Vigilante de grado 13",

Germán Díaz Flores, desde la Prisión de Molina a
la de San Fernando.

Los funcionarios trasladados no tendrán derecho

a pasajes, fletes ni indemnización por haberlo so
licitado.

Bes. N".' 387, Ilj2j56. Trasládase, a contar desde
el 1." de Marzo del año en curso, al Vigilante de
grado 13", .Tulio Enrique Pizarro Alfaro, desde la
Prisión de Temuco a la de Osorno.

Desde la misma fecha, al Vigilante de grado
13", Nociel Leiva Navarrete, desde la Prisión de
Osorno a le de Temuco.
Los funcionarios trasladados no tendrán derecho

a pasajes, fletes -ni indemnización por haberlo so
licitado.

Ees. N.* 388, ll¡2i56. Trasládase, a contar desde
el 1.* de Marzo del ano en curso, al Cabo grado
12", Hernán Enrique Leiva Navarrete, desde la
prisión de San Bernardo a Establecimientos de
Santiago, Penitenciaría.

Desde la misma fecha, al Vigilante de grado'lS*,
Bóbinson Augusto Moya Medina, desde Establecí* -
mientes de Santiago, Penitenciaría, a la Prisión do
San Bernardo.

Los funcionarios trasladados no tendrán derecho
a pasajes, fletes ni indemnización' por haberlo so
licitado.
Tómese razón, regístrese y comuniqúese.

NECTOB GABCIA KOWOLL,
Director General.

DEJA SIN EFECTO BESOLUCION

Ees. N-' 382, 10[2¡o6. Dójase sin efecto la Eesolu-
ción N.' 89, de fecha 10 de Enero del año en cur
so, que traslada a contar desde el 1." de Febrero
del presente año, al Vigilante de grado 13", Gui
llermo Horth Cáceres, desde Establecimientos de
Santiago, Penitenciaría, a la Prisión de San An
tonio. '• í

Bes. N." 357, 10j2(56. Eectifícase la Eesolueión,
jí.e 3.265, de fecha 21 de Septiembre do 1955, que
traslada al Vigilante de grado 13*, Eolando César
Devaud Guiñez, desde la Prisión de Lautaro a Es
tablecimientos de Santiago, Cárcel, on el sentido
¿é que dicho traslado es a la Prisión de Temuco.

Bes. 459, 10¡2j56. Trasládase, a ..contar desde
el 1.' Marzo del año en curso, al Cabo de grado
22« Florentino Carrasco Zamorano, desde la Pri-
tiión de Buin a Establecimieutos de Santiago, Pe-

Desde la- niisma feclia, al Vigilante de grado 13»,
Juan José Muñoz.Marín, de.sde Eatableeimientos de
Santiago, Penitenciaría, a* la Prisión de Buin.

Los funcionario.'^ trasladados uo tcudráu derecho
a pasajes, fletes ni iudeuiiiízocióu por haberlo so
licitado.

fies. N.» 444, 16I2.56. Trasláda.^e, a contar dea-
de el 1.* de Marzo del año ou curso, al Sub-TonioQ.
te de grado 9», don Alejandro Miquolea ColUng^
desde la Escuela Técnica ílc los SorMcios on
liago, a la Prisión de Liuiache, c^nio ® •
El funcionario tra.sindado no tcu r ° a

pasajes, fletes ni indomuización ^'''pJuivalentl
citado y deberá rendir una fianza 4, . a
dos años de au sueldo. ^ .,q
Tómese razón, regístrese y couiuniqu

NECTOH GAHCIA KOWOLL,
Director GoneraL

NOMBEA JEFE DEL DEPAETABÍBNTO INDüg.
TBIAL DB la DIEECCION GBNEBAti DE

PBISIONES

Decreto N.* 931, 23|2¡56. Nombrase a don Jorge
Patiño Pizarro, actual Jefe de Talleres Fiscales de
b'- Penitenciaria de Santiago, para quo sirva, g,
contar desde el 17 de Febrero del presento año,
el cargo do Jefe del Departamento Industrial do
la Dirección General dé Prisiones, con las romu-
ueraciones asignadas a la 7.* categoría.
Dicha plaza se encuentra vacante por haber sid(j

llamado a retiro don Sergio Cuóllar Valenzueijj^
según Decreto N.' 111, de 10 de Enero del año en
curso.

Cúmplase con la Lev de Timbres y EstampUi^^
—C. IBAÑEZ O.—Santiago Wilson.

ASCENSOS

Res, N.* 406, 1812)56. Asciéndese, por mérito, a
contar desde el 1.* de Marzo del presente año, al
cargo de Cabo grado 12*, con los remuneraciones
inherentes a su grado on la vacante e.TÚstonte se
gún Decreto J. N.* 4.928, de 1955, a don Juan de
Dios Godoy Orellana, actual Vigilante grado 13»
de la Prisión^ de Victoria.

Asciéndese', por mérito, a contar desde^ el l.»
d^ Marzo del presente año, al cargo de Cajo gra
do 12*, con las remuneraciones inherentes a su
grado en la vacante existente segúá Decreto J.
N.' 4.928, de- 1955, a don Daniel Segundo Gaete
Troncofio, actual Vigilante grado 13*, de la Prisión
dSe San Javier.

Asciéndese, por mérito, a contar desde el 1.»
de Marzo del presente año, al cargo de Cabo gra
do 12", con las remuneraciones inherentes a su
cadn on la vacante existente según Decreto J.

4.928, 'de 1955, a don Angel Gómez SUva, ac
tual Vigilante grado 13*, de Establecimientos de
Santiago (Cúiccl). . '

Asciéndese, por Emérito, a contar desde el L?
de Marzo del presente año, al cargo de Cabo gra
do 12*, con las remuneraciones inherentes a su
grado en la vacante existente según Decreto J.
N.* 4.928, de 1955, a don Atilio Herinan Arellano
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Núüez, actual Vigilante 4<rado Jí?', do Kftnbleci-
mieatos de Santiago (Penitenciaría).

Asciéndese, por antigüedad, a contar desde el 1.*
de Marzo del presente año, al cargo de Cabo gra
do 12», con las reinunoraciones inlierentes a .«n
ffrfido en la vacante oxistonto según Decreto J.
N.» 4.92S, de 1955, a don Costón Manriquez Quiño
nes, actual Vigilante grado 13», de la Prisión de
Quillota. , 1 .

Asciéndese, por mérito, a contar desdo ci 1.»
de Marzo del presente afio, al cargo de Cabo gra
do 12» con In.s remuneraciones inherentes a su
grado en la vacante existente según Decreto J.
N • 4.928, de 1955, a don Oriundo Segundo Gajar-
dó Moraga, actual Vigilante grado 1.3», de la Pri
sión de Santa Cruz.

Asciéndese, por mérito, a contar desde el i.»
de Marzo del presente año, al cargo de Cabo gra
do 12», con las remuneraciones inherentes ó. su
gmdo en la vacante existente según Decreto 3.
N.» 4.928, de 1955, a don Juan Francisco Can'ajal
Larrafiaga, actual Vigilante grado 13», de la Pri
sión de Los Andes.

Asciéndese, por mérito, a contar desde el L»

de Marzo del presento año, al cargo de Cabo gra
do 12», con los remuneraciones inherentes a su
grado, en la vacante existente según Decreto J.
X» 4.928, de 1955, a don Adolfo Gallegos Alarcón,
uctual Vigilante grado 13», de Establecimientos de
Santiago (Cárcel). . , „

Asciéndese, por mérito, a contar desdo el 1.»
de Marzo del presento año, al cargo do Cabo gra
do 12» con las remuneraciones inherentós a su
grado en la vacante existente según Resolución
N» 2.716, do 1955, a don Arsenio Alvarez Escobar,
actual Vigilante^ grado 13», de la Prisión de Ta-

^'^As^'e^óndese, por mérito, a contar desde el 3.».
de Marzo del presente año, al cargo de Cabo gra
do 12» con las romunerncionos inherentes a su
grado 'en la vacante existente según Resolución
N.» 2.'717 de 1955, a don Alfonso Dávila Rebolledo,
actual Vigilante grado 13», do Establecimientos
do Santiago (Destacamento Especial Tribunales de
Justicia). T i l lo

Asciéndese, por antigüedad, a contar desde el 1.
de Marzo del presente año, al cargo de Cabo gra
do 12», con las remuneraciones inherentes a su
grado en la vacante existente según Decreto J.
K.» 5.457, de 1955, a don Emilio Uribe ISTovca, ac
tual Vigilante grado 13», de la Prisión de Arauco.

Asciéndese, por mérito, a contar desde el 1.»
(3e Marzo del presente año, al cargo de Cabo gra
do 12», con las remuneraciones inherentes a su
grado en la vacante existente según Decreto J.

« 5.457, de 1955, a don Ronaldo Alvarez Carrillo,
actual Vigilante grado 13», de la Prisión de Val-
dlvi.t- ' , , • . '
•Asciéndese, por mente, a contar desde el 1.»

de Maride del presente año, al cargo de Cabo gra
do l2'j remuneraciones inherentes a su
prado existeütü según Resolución
N 9 2 1955, a don Juan "Miguel Pérez Za-
«•fn actual Vigilante grado 13% de Establecimien-
tos 'de Santiago (Penitenciaría).

Asciéndese, por mérito, a contar desde él 1.»
de Marzo del presente año, al cargo do Cabo gra
do 32», con lííí' remiinersciones inheTcntes a su.

grado, en ia vacante existente según Resolución
N.» 2.821, (le 1955, a don Segundo Nicomedos Gon
zález Valdorrama, actual Vigilante grado 33», de
la Prisión do Arauco.

A.sciéndeso, por mérito, a contar desde el 1.»
■ do Marzo del presente año, al cargo de Cabo gra
do 12», con 1q.s remuneraciones inherentes a su
grado, en la vacante existente según Resolución
IS'.» 1.710, (li'l año 1955. a don Orlando Pérez Ibá-
fiez, actual ^■igi]ante grado 33». de Estnblecimion-
to.s de Santiago (Cárcel).

Los funcioDarios' aseendido.s í^ucdaii exentos do
la obligación de rendir fianza.

Cúnii)lase con lu Ley do Timbres y Estampillas.
Tómese razón, regístrese y comuniqúese.

A-ECTOR GARCIA KOWOLL,
Director General.

NOMBRAMIENTQS

Decreto N.» 507, 31|.l|:j56. Nómbrase, a contar
desde el 19 de Noviembre del año en curso, Alférez
grado 9», con las remuneraciones inherentes a au
grado, a los actuales Sargentos 1.» grado 10», de
los Servicios de Prisiones que se expresan: de do
tación de los Establecimientos que se señalan:

.losé M. Arriagada Bascourt, Prisión de I^a Li
gua;

.Tose D. López Olivares, Prisión de Linares;
Humberto Bustam'ante Bustamante, Sección de

Detenidos de Valparaíso;
Mauuel Gallegos González", Cárcel de Santiago;
Jorge Lyncli Santa María, Prisión de Valpa

raíso; y j T
Marcial Mendoza Valdebenito. Prisión de i-a

Unión. ♦ ao lA
Los funcionaros nombrados quedan exento»

obligación de rendir fianza, con excepción e se
ñor .losé M. Arriagada Basequrt, que deberá ren-
dir fianza equivalente a dos años de sueldo-

Cúmplase con la Ley de Timbres y Estampillas-
Tómese razón y comuniqúese.
.Por orden del Presidente:

J. FRANCISCO O'BYAN C-

DESIGNA INSTRUCTOR DE LA ESCUELA
TECNICA

E-os. N.» 451, 1S|2|56. Trasládase, a .contar des
de esta fecha, al Sub-Teniente de grado 9 , don
Jorge Iv-an Sepúlveda IVIora, desde la Penitencióla
a la E.scuela Téeuiea de los SerMCios, y designa
selo Oficial Instructor de la misma.

Anótese y comuníque.«e.

NECTOR GARCIA KOWOLL,
.Director General.

OONTIRMA EN EL CARGO

Res. N.» 358, 10j2¡56. Téngase por confirmada,
a contar desde el 1.» de Febrero en curso, a doña
Inés María Sánchez Bazáes, en el cargo-de "Vigi
lante grado 13», de Establecimientos de Santiago
(Hogares Infantiles), quien fué nombrada por Re-
solutión N.» 2.558-, y a cdntar desde el 1-' de No-
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viembre del auo 1955, y asumió su.s funciones, ea
la citada fecha.

Tómese razón, regístrese y comuniqúese.

NECTOR GARCIA KOWOU.,
Director Genera!.

Angol y en la ciudad de Curaeautíu, en diligencias'
^ relacionadas con la instalación de la Cárcel de
esa localidad, durante los días I." al 9 de Febrero
en cursu. inclusives.

COMISION DE SERVICIO

Res. N.' 725, 20|y¡56. Declára.^e que el Oficial
del Presupuesto-.Iefe, <le 7.* categoría, don Juan
V'idaurre Concha, Jefe del Departamento do Con
tabilidad y- Control de estos Servicios, permaneció
en Visita de Inspección en las Prisiones de Los
Angeles y Angol y en lá ciudad de Curaonutin,
en diligencias relacionadas con la instalación do
la Cárcel de e.sa localidad, dorante loa días 1.' al -
9 de Febrero del año en curso, inclu'sives.

Anótese y comunít^uese.

Ros. K.'» 548, 3j3|56. Doclára.so quo el Capitán
de grado 2®, don Víctor Martínez González, Jefe
de la Compañía de Vigilancia de la Cárcel de San
tiago, permaneció en Coniiaipn de Servicio en el
Destacamento Cordillerano de Prisiones, ubicado
en las inmediaciones de Baños Morales (Cajón
del Maipo), durante los días 3." y 2 de Febrero
del año en curso.
Anótese y comuniqúese. /

NECTOR GARCIA KOlVOU:.,
Director General.

JUAN MENDOZA DURAN.
Director General Subrogante.

Res. N.' 458, 1S|2¡56. Decláraso quo el Inspector
Jefe Intendente de estos Servicios, 6.», 4s* categoría,
don Juan Mendoza Darán, permaneció en Visita
de Inspección en las Prisiones de Los Angeles y

Res. K.' 609, 35j3|o6. Declárase que el
estos Servicios, grado 1", 7.* categoría, don Amaro
González Vildósola, permaneció en Comisión^®
vicio en la Prisión de Quillota, durante elidía 5 y
medio día del 6 do Marzo del presente año.
Anótese y comuniqúese.

JUAN MENDOZA DURAN,
Director General Subrogante.

SECRETARIA Y ADMINISTRACION GENERAL
OFICINA DEL SERV. SOCIAL' DE REOS DE

PENDE DEL DEP. DE INSPECCION E

INTENDENCIA

Ees. N." 402, Ilj2j96. Declárase que las Oficinas
del Servicio Social de-Reos, dependerán del De
partamento d^ Inspección e Intendencia (ex-Depto.
de Inspección y Vigilancia).

3.® La nombrada Comisión deberá disponer de
los suficientes elementos do juicio, en orden a es
tablecer la efectiva ubicación que corresponde a
los médicos concursantes, llamándoseles a compa
rencia ante ella, si así fuere necesario.
Anótese y comuniqúese.

Anótese y comuniqúese.

NECTOR GARCIA KOWOLL,
Director General.

NECTOR GARCIA KOWOLL,
Director General.

ÍVNCIONARIOS que INTEOBAg^MISMN
' CAIOPICADOBA DE MEDICOS, D

Y PRACTICANTES

COMISION REVISORA DE ACTA DE CONCURSO
MEDICO

Res. N,' 410, 15j2¡56. l.« Nómbrase una Comisión,
a fin de que proceda a revisar el acta de fecha
9 de Enero del presente año, levantada por la.xr tío ' t -W-.VW uno, lu V tiiii-oua. por la

Res. N.- .549, .313(56. Califica-
íuncionarios para que integren accuticos del
íJora de Médioos, Dentistas - > £ a ..^ora de Médioos. ^eiUistas

Comisión indicada en el preámbulo y a expedir una
nueva acta ca la que se señale el exacto puntaje
que corresponde a cada postulante al Concurso
a que se llamó, en eumplimíeuto al artículo .32 del
Reglamento de la Ley sobre Estatuto Médico Fun
cionario.

2." La Comisión a que se refiere el número pre
cedente estará, integrada por los siguientes funcio
narios:
a) Don Ncctor García ivowoll, Director General;
b) Don Juan Mendoza Durán, Inspector Jefe In

tendente;
c) Don Eduardo Brücher Encina, Delegado del

Departamento de Sanidad; y
d) Don Julio Patiño Pizarro, Jefe del Departa

mento del Personfil; y

^y
•Servicio, en conformidad a lo 1 P
feto Reglamentario .r previsión y
19-^2, del Ministerio de Salubridad, Prevmon y
Asjatenp.iti Social, en sus artículos N.o

1- Director General de Prisiones, don Neetor
sarcia Kowcll, que la presidiríi; -nn/itnr don
2. Jefe Departamento de Sanidad, Doc
fredo Jüncmann Watsoii; _ , T)oe-
3. .Tefe del Departamento do Cnmiiiologia,. J -

tor don Israel Drapkin Senderey. • _
Fwa las calificaciones do los Dentifns, ID

gfrá además, dicha Comisión, el

Xibat"^^ Valparaíso, don Héctor Manuel Ibarra
La Comiflión mencionada funcionará desde el 10
® Marzo eu curso, hasta el 30 de Abril próximo
y el resultado de fas calificaciones se pondrá en

ocimiento de los profesionales antes del lu do
-laya del presente año, por establecerlo asi el mci-

\
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v'io último del Art. 44 del citado Decreto Reglamen
tario. _
Anótcps y comuniqúese.

NEOl'OR GARCIA KOWODL,
Director General.

OREA DEP. DE SAJTIDAD DE LA DIRECCION
GENERAL DE PRISIONES

Esta Dirección General ha expedido con esta,
fecha, la siguiente Resolución,N.o 5, 3(1|56.

Vistas las reales necesidades del Servicio, que
.aconsejan' organizar funcionalniente la atención mé
dica del personal y recluidos en un Departamento
Sanitario, deponiente directamente del Director
General del Servicio, a fin de que controle y res
ponda del aspecto sanitario dentro de la Institu
ción, y teniendo pre.sente la facultad que le con
fiere el articulo 4.» del Decreto J. N." 1G75, de 6
de Mayo de 1942, esta Dirección General acuerda
la siguiente,

RESOL0OION:

1." Supríraense en- la letra h), N.? i, de la Re
solución N." 2097, de 4 de Noviembre de 1952, la
palabra Pollclínico y el N.' 10 de la Resolución
Interna de 25 de Enero de 1954.

2.9 Organizase el Departamento de Sanidad de
los Servicios de Prisiones, el cual dependerá di
rectamente del Director General y constituirá un
Departamento de la Dirección General, el que es
tará integrado, por log* Médicos, Dentistas, Farma- >
céuticos y Practicantes de los Servicios, y demás
personal que se le^ designe.

3.1 Desígnase Jefe del Departamento de Sanidad
al Dr. don Alfredo .Tiinoinann Watson, actual Mó
dico de grado 1** de estos Servicios, quien será res
ponsable directo de la eficiencia y buena marcha
de su Departamento ante el Director General, de
biendo. organizar la atención médica con el perso
nal y elementos disponible^.
Tómese razón, regístrese y comuniqúese.

NECTOR GARCIA KOWOU:.,
Director General. ,

designa PROFESORES DE LA ESCUELA
TECNICA DE PRISIONES

Res. N.® G-40, 14(3(56. 1.^ Desígnase a los siguien-
■tea funcionarios para que se desempeñen comoprofesores ad-honores durante ol período docente
a desarrollarse el presento año en la Escuela Tóc-
nica do los Soryicios do Prisiones, en las asigna
turas, días y horas que a continuación se señalan:

T—Dr. Eduardo Briicher Encina, Módico do vm-
,, 09. REGIMEN PENITENCIARIO, Jueves: de
7? a" 15 50 ^.rr_¿r. Renato Acuna Méndez, Médico de grado

¿rimeros auxilios,,Martes: de 10 a ÍG,50j
Viernes: de Id a 16,50.TTT cv .Tulio Patino 1 izarvo, Jefe^ Departa-'
mDnt¿ Personal: IIIENTIFICACION, Martes: de

a 9 50. Viernes: de 15 a 15,50.
IV-^Sr. Julio Soto Cüntreras, Asesor Educacio

nal: CASTELLANO, Lunes: de 9 a 9,50 y de 10 a
10,59. Viernes: de -9 a 9,50. ■
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Francisco Layera Olivares, Capitán de
do la Escuela;^ HISTORIA Y

uEOGRAFIA, Lunes: de 17 a 17,50. Martes: de
lo a lo,.50 y de 17 a 17,50. Jueves: de 17 a 17,50.

Vivanco Fainé, Jefe Anexo-
T  ̂ REGLAMENTOS DEL SERVICIO, Lunes: de 15 a 15,50. Miércole.s; de 9 a 0,50

y do- 10 a 10,50.

-nT$TTÍT7?/;, Vúsquez, Abogado Asesor:EDUCACION CIVICA, Jueves; de 9 a 9,50 y de
.10 a 10,50.

"V IIL Srta. Ana M. Scpúlvcda Fuentes, Of. Adm.
do grado 12': NOCIONES DE DERECHO PENAL,
■Silbado: de 9 a 9,50 y do 10 a 10,50.

Desígnase, igualmente, a las siguientes per
sonas, como Profesores Colaboradores ad-honores,
durante el mismo período, en las asignaturas y ho
ras que'so indican:

Jo.sé M. Bustamante Zaraorano, Profe
sor: ARITMETICA, Viernes: de 10 a 10,50 y de
17, a "17,50.

X.—Sr. Enrique Acedo H.: ETICA PEFESIO-
NAL, Lunes: de 10 a 16,50. Miércole.'s; de 17 a
17,50.

NI. Sr. Angel Saldías Uíloa, Sub-Ofe. Mayor de
la FACH: CONOCIMIENTO DE ARMAS, Miér
coles: do 15 o 15,50 y de 16 a 16,50.

NII.—Sr. Sergio W. Gaymcr: JUDO, Lunes: de'
18,30 a 19,30, Miércoles: de 18,30 a 19,30. Vier
nes: de 18,30 a 19,30.

^ Anótese, comuniqúese y publíquese en el Bole
tín Oficial de los Servicios.

JUAN MENDOZA DURAN,
Director General Subrogante.

RECTIFICA DECRETO DE HORARIO DE

DENTISTA

Decreto N." 851, 14(2(56. Rectifícase el Decreto
N.' lio, do 10 de Enero del presente año, en vir
tud del cual se aumentó a cuatro horas diarias de
trabajo el cargo del Dentista de la Cárcel de San
tiago, servido por don Washington Arturo Torres
Godoy, profe.sional funcionario de grado 5", en el
•sentido que dicho aumento de horario es a contar
desde el 19 de Noviembre de 1955, fecha desde la
cual empezó a regir la Ley 11.986.

Tómese razón y comuniqúese.

C. IBAÑEZ C.—Santiago Wiison.

• APRUEBA ACTAS DE ENTREGA

Ees. N.' -451, LS(2j56. ILLAPEL.—Apruébase el
acta de entrega de la Prisión de Illapel, efectuada
por el Jefe Administrativo grado 4", don Raúl E.
Arava UgaUle, al Sargento i." grado 10', don Sil
vestre Díaz Díaz, con fecha 15 de Enero del pre
sente año.

ANEXO CARCEL SANTIAGO.— Res. N.^ '01,
19(3(56. Apruébase el acta de entrega del Anexo
Cártel de Santiago, efectuada por el Teniente gra
do 4"; don .álejandro Henriquez Urrejola, al Jefe
Administrativo de 2.' clase, grado 2', don Alberto
Vivanco Fainé.



5676 Boletín de la Dirección

CALAMA.—Rea. N." . 703, 19|3)5G. Apruébase el
acta de entrega de la Prisión de Calaina, efec
tuada por el Sargento 1.® grado 10« don Eduardo
Púez Leytou, al Oficial Administrativo grado 9»,
don Julio Coopman Araya, con fecha 13 de Octu
bre de 3955.

Anótese y comuniqúese.

Res. N.' 552, 3[3|.56. El reo Marcial Roa Guzmón^
de la Penitenciaria de Santiago, continuará cum
pliendo su Condena en el Presidio Especial do
Chanco.

JUAN MENDOZA DURAN,
Director General Subrogante.

TBASIiADO DE BEOS

Ees. N.' "¿48, 18¡2|56. 1." Déjese sin efecto la au
torización otorgada en el N.® 1 de la Resolución N.'
2.970, de 7 de Diciembre de 1955, para que el reo
Fernando Enrique Valenzuela Pacheco trabajara
en las obras que se mencionan en el .preámbulo; y

2.* Devuélvase a la Prisin.de Talagante al reo
Valenzuela Pacheco, que se encuentra actualmente
de tránsito en la Penitenciaría.

Ees. N.» .553, 3j3|u6. El reo Daniel Uribe Araos,,
de la Prisión de La Unión, continuará cumpliendo
su condena en el Presidio Especial do Chanco.

Res. N.^ 554, 3¡3|o6. Los penados que a continua--
ción so indican, de la Prisión de San Antonio, con
tinuarán cumpliendo su.s condenas en el Presidio-
Disciplinario de Collipulli:

Mauricio Castañeda Díaz;

Alfredo Faríns Farías;
José Leiva Leiva; y

Eduardo Soto Flores. .

Anótese y comuniqúese.

NECTOR GARCIA KOWOLL,
Director General.

SECCION "TRABAJO DEL REO'

PROPOSICION DE INDULTO PARA PENADOS

QUE TRABAJARON EN REFUGIO
CORDILIiEEANO

FORESTACION EN CHANCO

N." 1.481.—Santiago, Ifi de Marzo de ]956.-^Me
permito poner en conocimiento de US. que la Sec
ción "Trabajo del Reo", por disposición del Di-
TBCtor. General infrascrito, suspendió transíforia-
mente los trabajos de nivelación de , terrenos en
Baños Morales, en consideración a qué la.s condi
ciones climatcricas ya comenzaron a i»festíiitnr.se
adversas para el normal desarrollo de las tasnu.s.
Esta Superioridad' desea hacer presente n US.

que el rendimiento de los trabajos de los penados
que integraron este primer equipo cordillerano fué
extraordinario y que la conducta de los doce pena
dos que se señalan en el presente oficio fué alta
mente satisfactoria, razón por la cual el Director
infrascrito se permite solicitar del señor Mini.stro
disponga, si lo -tiene a bien, decretar su indultd
colectivo; en atención de ios antecedentes mencio
nados y en conformidad a la política del Supremo
Gobierno, respecto de la. remisión de la pena me
diante el trabajo, del delincuente ocasional.

Res. N."> .5-57, 5|3[56. 3.' Autoriza.sc a los reos quo
se indican, para que, con la debida custodia, tra
bajen en las faena.s de forestación en la ciudad,
de Chanco, bajo la dirección de^t^nico-s del De
partamento de Bosque.s del Ministerio de Tierras,
y Colonización:

Alvarez Baeza, Juan de Dios;
Cabello Calbullan, "Manuel;
Guajardo Soto, Juan Lorenzo;
Guzmán -Guzmán, Eduardo;
Humeres Aranda, .Tulián; -
Osorio Osoriof Nolasco Salvador;
Rivas Rivas, Manuel;

8. Rosales Rodríguez, Francisco Enrique;
9, Soriano Díaz, Juan;

•3 0. Suazo Snazo, Podro;
11. Uribe Cifuentes, Enrique; y

12. Vásquez Vdsqtiez, Gilberto del Carmen.

3.

2.

3.

4.

5.

0.

7.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

K).

17.

18.

19.

20.

Hernán Rodríguez Rodríguez;
Camilo AíToi^era Quezada;
O.scar Pozo Sánchez;
Heriberto Cepeda Cepeda;
Manuel Padilla Briones;
Manuel Catalán Catalán;
Luis Rioja Serrano;
Raúl Araneda Cornejo;
•Tesé Villegas López;
Pablo Robles Medina;
Benito Vásquez Vásquez;
Erasmo Ferreira, Ferreira';
Fernando Malleo Hueche;
Sergio Cáceres Cáceras»
Carlos Chaparro Rojas;
.Tuan Reynoso Rivera;
Víctor M. Cea Alvarez;
Carlos Abarca Abarca;
Ricardo Baseunáii Salas; y
Manuel Marillanca Marillanca.' '

Saluda atentamente a US.

NECTOR GARCIA KOWOLL,
Director General.

señor .Ministro do Justicia.—Presente.

2.' Los pchados-obreros que integran este equipa
tendrán un salario diario de ̂  100. más -sus corres-'
pondiente.s imposiciones en el Servicio de Seguro
Soeral, los que serán de cargo del Inspector de la
Oficina de Bosques de Chanco. El Jefe de la "Pri
sión informará quincenalmente a esta Dirección
General —Sección "Trabajo dol Reo"— acerca del
desarrollo cíe las faenas y del cumplimiento del
pago de salarios.

Anótese y comuniqúese.

NECTOR GARCIA KOWOLL,
Director General.
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